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DECRETO No. 151. 

EL ÓRGANO EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que i"a Constitución de la República en sus Ans. 54 y 61, establece que el Estado organizará el sistema educativo, creando las instiruciones 

y servicios que fueren necesarios, detenninando que la educación superior se regirá por una Ley Especial, la cual regulará, entre otros 

aspectos, la creación y el funcionamiento de los Institutos Tecnológicos Oficiales y Privados; 

U. Que mediante Decreto Legislativo No. 468, de fecha 14 de octubre de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 216, Tomo No. 365, del 

19 de noviembre del mismo afio, se emitió la Ley de Educación Superior, la cual tiene por objeto regular de manera especial la educación 

superior, al igual que la creación y funcionamiento de las instituciones estatales y privadas que la impanen; 

lll. Que el An. 22 de la Ley a que alude el considerando anterior, establece que los Institutos Especializados de Nivel Superior son los dedicados 

a formar profesionales en un área de las ciencias, la t~nica o el arte; asimismo, el Art. 26 de la referida Ley, dispone que las instituciones 

estatales de educación superior son Corporaciones de Derecho Pllblico, con personalidad jurídica y patrimonio propio y que son creadas 

por Decreto Legislativo o Decreto Ejecutivo en el Ramo de Educación, según el caso; 

IV. Que es necesaria la creación de un Instituto Especializado de Nivel Superior, destinado a la formación o especialización de los agentes de la 

Policía Nacional Civil. con la finalidad de elevar la calidad del proceso de enseñanza - apreDdizaje; por lo que, de conformidad al dictamen 

t6cnico emitido por el Ministerio de Educación, se acordó la conveniencia de autoriz.ar la creación de un Instituto Especializado de Nivel 

Superior para la Formación y Especialización de los agentes de dicha institución; 

V. Que por los motivos antes esgrimidos y debido también a que los cambios operados en la estructura social de El Salvador, demandan una 

mejora cualitativa institucional para la formación profesional y perfeccionamiento del personal de la Policía Nacional Civil, institución 

que está a cargo de la Seguridad Púbica, es imperativo el autorizar la creación del Instituio a que se refiere el considerando anterior; y, 

VI. Que debido a que la Academia Nacional de Seguridad Pública de El Salvador tiene sus propias funciones y ordenamiento jurídico que la 

rigen, se hace necesario, para lograr lo citados propósito; crear el "Instituto Especializado de Nivel Superior Academia Nacional de Se

guridad Pl1blica", entidad düerente a la Academia Nacional de Seguridad Pllblica, creada mediante Decreto Legislativo No. 195, de fecha 

27 de febrero de 1992, publicado en el Diario Oficial No. 42, Tomo No. 314 del 3 de mano del mismo afio, Instiru10 que se regirá por !o 

establecido en la Ley de Educación Superior. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Art. 1.- Créase el Instituto Especializado de Nivel Superior, denominado • Academia Nacional de Seguridad Pública•, como una corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se regirá por sus Estatutos, en Jos que se establecerán las disposiciones relativas 

a su organización Y funcionamiento, así como por las leyes que rigen Ja educación superior del pa!s. 
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Art. 2.- De conformidad a su naturaleza. el "Instituto Especializado de Nivel Superior Academia Nacional de Seguridad Públiea", 11nicamente 

podrá impartir carreras dentro del área de la Seguridad Pública y las Ciencias Policiales. 

Art. 3.- De conformidad con la Ley de Educación Superior y en especial a lo dispuesto en los artículos 22, 26 y 27 de la citada Ley, dicho Instituto 
es1.ará sujeto a la dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por lo que el presupuesto anual que le corresponde, estará consignado 
dentro del presupuesto asignado a dicha S=taría de Estado. 

Art. 4.- El presente Decreto entrara en vigencia ocho dfas despu~s de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés dfas del mes de agosto de d~s mil trece. 

ACUERDONo.15·1706. 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

FRANZI HASBÚN BARAKE, 

Ministro de Educación Ad·Honorem. 

RAMO DE EDl,JCACION 

San Salvador, 06 de diciembre de 2012. 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN AD-HONOREM, en uso de las facultades legales que establece el Reglamento Interno del órgano Ejecutivo, 
en su Art. 38 numerales 1, 6 y 8; CONSIDERANDO: 1) Que a la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado ANTONIO ARCIDIO 
ARGUETA ARGUETA, solicilando que se le reconoz.ca el grado acad~mico de DOCTOR EN MEDICINA, obtenido en la ESCUELA LATINOA
MERICANA DE MEDICINA, en la REPÚBLICA DE CUBA, el día 24 de julio de 2007; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de 
la Ley de Educación Superior, Art. 46 de su Reglamento General y a las facultades concedidas en la misma a este Ministerio; 11) Que de conformidad 
a los Arts. 2, numeral S, Arts. 4 y S del Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en Aimrica 
Latina y El Caribe, suscrito por nuestro pafs el dfa veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y seis, ratificado por la Asamblea Legislativa 
a los dieciocho dfas del mes de noviembre de mil novecientos setenta y seis, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 253 de fecha 21 de 
diciembre de 1976 y vigente a la fecha. procede dicho Reconocimiento Acad6mico; IIl) Que habi~ndose examinado Ja documentación presentada en 
la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asistencia Legal, de Ja Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 05 de diciembre de 2012, 
se ha emitido el Dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del Título Acad~mico mencionado en el numeral uno; POR TANTO: 
Este Ministerio con base a las razones expuestas, y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior, el Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y en el referido Convenio. ACUERDA: lº) Reconocer la validez acad6mica de los estudios de DOCI'OR 
EN MEDICINA, realizados por ANTONIO ARCIDIO ARGUET A ARGUET A, en la Repl1blica de Cuba; 2º) Tener por incorporado a ANTONIO 
ARCIDIO ARGUETA ARGUET A, como DOCTOR EN MEDICINA, en nuestro país; 3°) El Presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización 
alguna para el ejercicio profesional, la cual deberi ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia 
ocho dfas despu~s de su publicación en el Diario Oficial. COMUNfQUESE. 
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FRANZI HASBÚN BARAKE, 

MINISTRO DE EDUCACIÓN AD·HONOREM. 

(Registro No. F004053) 
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